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COLEGIO CRISTIANO EMMANUEL

              La Florida  Nº 3338


COLEGIO  CRISTIANO  EMMANUEL

FEGLAMENTO  INTERNO

AÑO ESCOLAR  2009

E

l presente documento es de carácter normativo, cuyo cumplimiento es obligatorio para todos los apoderados, alumnos y alumnas del establecimiento.

Este reglamento es consecuente y complementario con el Proyecto Educativo que sustenta al colegio, tiene por finalidad reguardar el orden mínimo necesario de todo el quehacer  educativo del establecimiento.

Cada año se realiza una revisión del reglamento vigente con el fin de normar aquellas situaciones no contempladas o, para modificar  aquellas normativas que en la práctica han demostrado ser deficientes.

Les animo guardar el estricto cumplimiento de todas  las normas contenidas en este documento, para que como pueblo de Dios, demos testimonio de lo comprometidos que estamos con la educación de nuestros hijos.

Asimismo, reitero que la responsabilidad de la formación de los hijos ha sido dada por Dios a los padres, con el objetivo de presentarlos como hijos al Padre Celestial, objetivo que demanda la colaboración coyuntural entre padres, hijos y comunidad educativa, como miembros del  Cuerpo de Cristo: Por esto, nuestro Proyecto Educativo demanda la participación activa de la familia en el quehacer formativo de los niños, formación que requiere un entorno valórico, disciplinado y organizado.

             Atentamente en Jesús Señor. 

                                                                                                                      Cristián Cerda  Meneses

                                                                                                                                 Director  

SANTIAGO, diciembre 2008




1.-

1.1 Todo alumno debe asistir siempre a clases con su cuaderno de comunicaciones, debidamente identificado y forrado de color rojo.

1.2 Toda información entre el colegio y apoderado debe ser por escrito en el cuaderno de comunicaciones. 

1.3 El apoderado firmará un documento en donde se compromete a supervisar que su hijo(a) asista a clases llevando todos los días el cuaderno de comunicaciones. (anexo 1)


2.- 

· Kinder:
     Lunes a viernes de 08:15 a 13:00  horas. 

· Primero y Segundo año básico
      Lunes a viernes de 08:15 a 13:15  horas. 

· 3ª Año Básico a 8ª Año Básico: Jornada Escolar Completa

      Lunes a jueves de 08:15 a 15:45 horas , Viernes de 08:15 a 13:15 horas

      colación de 13:15 a 14:00 horas
· Primero Año Medio a Cuarto Año  Medio: Jornada Escolar Completa
      Lunes a jueves de 08:15 a 16:00 horas , Viernes de 08:15 a 13:15 horas

      colación de 13:15 a 14:00 horas.
· Extensión alumnos(as) de kinder a 2º Básico:
Lunes a jueves de 13:15 a 15:40 horas (siempre y cuando se financie con un Nº determinado de alumnos).
2.1- Los alumnos y alumnas deben cumplir estrictamente con los horarios de entrada y salida.

2.2- Los atrasos se consideran pasados cinco minutos de la hora de inicio de clases, luego de este tiempo, el atraso del alumno(a) quedará registrado. Si el alumno o alumna  durante un mes acumula más de tres atrasos, se citará al apoderado para que dé las explicaciones correspondientes al Inspector Hno. Juan Olea. Si el apoderado no asiste a esta citación el alumno(a) será suspendido(a) de clases. 

2.3- Junto con las medidas  señaladas en el punto anterior, el alumno o alumna podrá ingresar al aula a las 08:45 horas, debiendo permanecer en el patio techado en el lapso antes indicados (se excluye los períodos de bajas temperaturas).

2.4- Encargado de registrar los atrasos será el Hermano Juan Olea.

2.5- La salida de un alumno o alumna antes del término de la jornada,  debe ser realizada por el apoderado en forma personal, no por teléfono o a través de una comunicación que indique la hora de salida y la causa de la misma.

2.6- Toda modificación de horario que disponga el colegio, será comunicada por escrito.

2.7- Los apoderados no deben ingresar al establecimiento en los horarios de entrada y salida de los alumnos, está prohibido. 
2.8- Los pagos de mensualidad se deben realizar desde las 08:30 hasta las 13:30 horas en la mañana y de 15:00 a 17: 30 horas en la tarde.

2.9- El retiro o solicitud  de documentos, en la secretaría,  a cargo de Iván  Huaraleo, tendrá un horario de 08:15 a 14:00 horas.  


3. 

          Es deber de los alumnos asistir al total de los días de clases del año escolar. 

3.1-   Toda inasistencia debe necesariamente ser justificada por escrito en el cuaderno de  

          comunicaciones. Si  la inasistencia  es por razones de salud, debe presentarse  un certificado   

          médico.

3.2 La inasistencia al año escolar 2008 no debe ser superior al 10% del total de días de clases (23 días aproximadamente), en caso de ser mayor a este porcentaje el alumno o alumna incurre en una causal de repitencia.

3.3- La inasistencia a las pruebas  será justificada sólo con certificado médico, si la causal de  la inasistencia es de otra índole, el apoderado deberá presentarse en forma personal y dar las explicaciones al profesor que corresponda; en caso contrario, el alumno o alumna será evaluado(a) con una escala inferior de la que ha sido evaluado el resto del curso. Esto último también es aplicable en el punto 2.3.

3.4- Los alumnos y alumnas que no respeten el toque de campana que indica ingresar a clases, deberán recuperar ese tiempo perdido con actividades asignadas por el profesor (a). 
3.5- Los alumnos, no deben ser retirados  en la hora de colación 13:15 horas, de ser retirados el alumno(a) aumentará su porcentaje de inasistencia, que conforme al punto 2.3 aumentará la probabilidad de repitencia por causa de inasistencia. Se insiste. que el alumno no debe restarse de las actividades de la JEC. 

4-   
4.1 Los alumnos y alumnas, no deben asistir al colegio con objetos de valor (personal estéreos, celulares, juegos electrónico, pendrive,  entre otros), puesto que estos aparatos muchas veces perturban las clases; si esto ocurre, el profesor(a) procederá a quitar el aparato al alumno y lo entregará al Inspector, debiendo el apoderado solicitar la devolución del objeto requisado al Hermano Juan Olea. El colegio no se hará responsable por la perdida o deterioro de estos objetos.

4.2 Los alumnos no debieran asistir al colegio con sumas de dineros superiores a $2000 (dos mil pesos); de igual forma que en el punto anterior, el colegio no se hace responsable en suplir el dinero perdido por el alumno(a). si hará las indagaciones correspondientes y conversará con quien corresponda para que tales hechos no se repitan en el colegio y de descubrirse el o los  autor(res) de la falta será(n) sancionado(s).

4.3 Queda prohibido, el uso por parte de los alumnos de piercings en cualquier parte del cuerpo. Las alumnas no deben venir maquilladas al colegio.
4.4 Los alumnos, no pueden filmar y sacar fotos en el aula y fuera de ella, salvo que sea una actividad guiada por el profesor y con fines pedagógicos.           

5.-      
            El uso del uniforme  en este Establecimiento Educacional, es de carácter obligatorio. Si un    

            Alumno o alumna no cumple con esta norma, debe especificarse la razón de ello por   escrito en 

            el  cuaderno de comunicaciones a la Subdirección del colegio.
5.1-   Para el presente año nuevamente habrá tres modalidades de uniforme y son las siguientes:

a- El uniforme considera, blusa blanca, falda gris, chaleco, calcetas y corbata azul en las alumnas; en los  alumnos, pantalón gris, camisa blanca, chaleco y corbata azul. 

b- La segunda alternativa es el buzo del colegio; pantalón de buzo azul marino, polerón gris y polera  gris. Estas dos últimas prendas deben llevar la insignia del colegio. 

c- La tercera alternativa es, zapato negro, calcetas azul, falda gris, polera gris del colegio y  chaleco azul. En los varones, pantalón gris, polera gris del colegio, zapato negro y chaleco azul. 

5.2- La vestimenta a utilizar para las salidas que tengan los alumnos y alumnas fuera del establecimiento, será el buzo del colegio.

5.3- Los alumnos y alumnas de Cuarto año medio usarán el siguiente uniforme para su graduación: zapato negro, calceta azul marino, falda gris y blusa blanca, las alumnas y los alumnos zapato negro pantalón gris, camisa blanca, corbata azul y chaqueta  azul marino. Esta ceremonia, dadas las condiciones, se realizará de preferencia en la capilla de la Comunidad Cristiana Emmanuel.

5.4- Los alumnos de kinder,  usarán la siguiente vestimenta en su graduación de finalización del nivel: short azul, polera del colegio, calcetines blancos y zapatilla; está vestimenta es para hombres y mujeres. La ceremonia se hará en las dependencias del colegio.

5.5- Los alumnos de octavo año básico, usaran la siguiente vestimenta para su graduación: tanto los alumnos como alumnas deberán usar zapatillas, yeans de color azul y la polera del colegio: esta ceremonia se hará en las dependencias del colegio.        
5.6- Los alumnos y alumnas de 5º año Básico a 4º Medio, cuando les corresponda educación física, deben traer otra polera  blanca o gris cuello polo, sin dibujos para cambiarse y otro par de calcetas para el mismo efecto, pantalones de buzo azul o short azul. Además deben traer sus útiles de aseo personal como toalla, jabón desodorante y otros.

5.7- En época invernal o de bajas temperaturas, los alumnos y alumnas, pueden asistir al colegio con parka azul marino o de color negro. Las niñas podrán usar un pantalón gris en el caso que asistan a clases con uniforme. No deben usar calzas, ni yeans.

5.8- Todos los alumnos y alumnas de Kinder  a Octavo año Básico, durante el desarrollo de la jornada de clases deberán usar cotona los varones y delantal las niñas. Los alumnos y alumnas de 1º y 2º Año Medio deberán usar cotona y delantal respectivamente para las actividades que realicen en el laboratorio. 

5.9- Para los alumnos y alumnas que asistan a clases con uniforme (alternativa a), el uso de la corbata es obligatorio.

5.10- El colegio no se hará responsable por perdida de ropa; la ropa del alumno o alumna debe estar marcada con su nombre para una mejor identificación.

5.11- En caso de  perdida de alguna prenda de vestir de los alumnos en el colegio, se puede consultar a los hermanos auxiliares  (Hno. Rodolfo López, Sergio Painén  o  Alberto Linco).


6.-       

6.1- Las listas de útiles solicitadas por los profesores son entregadas  en el momento de la matricula   

            de cada  alumno(a)   para ser presentadas en la fecha requerida.(tercera semana de Marzo).
6.2- Es deber del apoderado, proveer oportunamente de los distintos materiales que soliciten los profesores,( los profesores no deben solicitar materiales de un día para otro), para los trabajos específicos que desarrollen los alumnos durante el año en los diferentes Subsectores de aprendizaje. La no presentación de los materiales por parte del alumno(a) en el día que,  el o la profesor (a) los requiera, será causal para aplicar una escala inferior en la evaluación  final del correspondiente trabajo. 

6.3- Los materiales solicitados en las actividades JEC son igualmente obligatorios y de no presentarse el alumno(a) con ellos, perjudicará la optimización de los aprendizajes de los niños.  

5.4       El uso de la Biblia en la clase de religión es obligatorio.


7.- 

7.1-    Los alumnos y alumnas deben presentarse cada día a su jornada de clases correctamente aseados 

          y con su ropa limpia.

7.2- Principalmente se enfatizará el cuidado de la pediculosis. Para este efecto, el profesor jefe realizará  una revisión cada dos semanas y enviará una comunicación al apoderado en cuyo alumno se evidencie  pediculosis. Si esta situación persiste, el profesor jefe citará al apoderado para conversar  al respecto.

7.3- Los alumnos deben usar el pelo corto, no debiendo sobrepasar el cuello de la camisa.

7.4- En las niñas, no se aceptará el uso de aros colgantes, collares, pulseras y no más de un aro por oreja. Las alumnas no deben asistir pintadas al colegio.


8.-        

8.1- Es deber del apoderado asistir a todas las reuniones generales, convocadas por  la Dirección del Colegio.

8.2- Es deber del apoderado asistir a toda citación solicitada por el profesor jefe u otro. Estas citaciones pueden ser por  razones pedagógicas, disciplinarias o económicas.

8.3- Todas las citaciones antes mencionadas son de carácter obligatoria. La inasistencia a una de ellas podrá significar la suspensión de clases del alumno(a) hasta que el apoderado se informe de los aspectos tratados en dicha reunión por quien la citó.

8.4- La justificación de la inasistencia a las reuniones de apoderados (curso) deben ser comunicadas con 24 horas de anticipación por escrito o en forma personal y al profesor que corresponde; no se aceptarán justificaciones por teléfono. 

8.5- Toda conversación entre el colegio (La Dirección o profesores)  y apoderado quedará registrada por escrito y firmada por el apoderado.

8.6- Los apoderados,  no deben asistir a las reuniones de curso y generales con sus hijos; debido al excesivo desorden originado en el patio y a las constantes interrupciones a los padres mientras estos están participando de la reunión.

9.- 

 Todo apoderado puede y es su deber estar informado del rendimiento pedagógico y conductual que está presentando su hijo(a) en el colegio, para lo cual tiene que solicitar por medio de una comunicación escrita , el horario de atención en el que podrá ser recibido y atendido.


10.- 

El costo de los daños provocados por algún alumno o alumna a las dependencias del colegio, deberá asumirlos el apoderado, cancelando el deterioro hecho por el alumno o alumna.


11.-  

Los apoderados, en el período escolar 2009, cancelarán por concepto de fotocopias una cuota mensual de $700 por alumno(a) de kinder a cuarto medio. Este pago se debe hacer efectivo el primer miércoles de cada mes, encargado de realizar este cobro es el Hermano Juan Olea. Cabe señalar que las fotocopias utilizadas van en directo beneficio de los alumnos y alumnas. 


12.- 
12.1- Toda suspensión de un alumno o alumna será el resultado de una constante indisciplina o del 

no  cumplimiento de  algunas de las normas del presente reglamento.

12.2- La acumulación de tres anotaciones negativas de un alumno o alumna, dará pie para que el apoderado sea citado por el profesor jefe u otro profesor que se vea afectado por la indisciplina del alumno o alumna.

12.3- La suspensión de un alumno o alumna, será siempre notificada por escrito y se llevará a efecto al término de la jornada escolar.

12.4- El tiempo que dure la suspención de un alumno o alumna, será de acuerdo a la gravedad de la falta, la que será evaluada por la Dirección del Colegio.

12.5- La suspensión de un alumno(a), podrá dar origen al término anticipado del año escolar de este, debiendo asistir al colegio sólo para rendir pruebas o exámenes.  

13.-    

              La condicionalidad de matrícula de un alumno o alumna se fijará siempre de un año para otro, días previos al proceso de matrículas. Esta  determinación, de condicionalidad,  obedecerá a situaciones conflictivas que ha tenido durante el año  el alumno o alumna. Al finalizar el primer semestre del año siguiente, se evaluará el comportamiento conforme al documento que indica la condicionalidad, que además ha sido firmado por el apoderado del alumno o alumna; si no se evidencia resultados positivos se cancelará la matrícula al término del año escolar.


14.-  
           14.1      La cancelación de matrícula para un alumno o alumna se concretará al finalizar el año escolar. Se informará de esta determinación entre los meses de agosto y septiembre, para que los padres de los alumnos afectados busquen matrícula en otros colegios ya que es en este período donde se postula a otros establecimientos educacionales. También esta decisión será producto de las constantes anotaciones negativas, suspensiones de clases, la falta de adaptación del alumno o alumna al curso o al establecimiento, dando como resultado la evidente imposibilidad de concreción del Proyecto Educativo al cual aspira nuestra institución.

14.2 “El pololeo”, puede llegar a constituirse, en la cancelación de matrícula de un alumno(a), por lo que debe entenderse que este tipo de relación que tengan determinados alumnos al interior del establecimiento está totalmente prohibida. Los alumnos que mantengan alguna relación sentimental y que están autorizados por sus respectivos  padres, estos deben informar a la Subdirección del colegio. Independiente que los padres informen al Colegio de la relación de “pololeo” de sus hijos, los alumnos no deben manifestar este tipo de relación al interior del establecimiento como andar tomados de la mano, besándose delante de sus compañeros, ser vistos abrazados dentro o fuera del aula.   
14.3 Los apoderados que evidencien un notorio desinterés en el quehacer escolar de sus hijos y esto se vea reflejado en que los alumnos no traen materiales para desarrollar sus actividades pedagógicas , los padres no asisten a citaciones que hace el colegio (reuniones de apoderados, citaciones del profesor(a) jefe o profesor(a) de asignatura, citaciones del inspector de patio) y además no tengan una buena disposición para revertir tanto la parte académica como formativa del alumno(a), el colegio evaluará e informará al apoderado, si corresponde, la no continuidad del alumno(a) en el Establecimiento. Esta medida se aplicará a todos los apoderados, es decir de kinder a cuarto medio.

15.-  
             Todo alumno o alumna que incurra en alguna falta grave, tales como: poner en riesgo la integridad física o sicológica propia o de otros, insultar groseramente a un trabajador del colegio; podrá ser expulsado en cualquier momento del año escolar. Esta medida se aplicará toda vez que el apoderado esté debidamente informado y se halla  establecido correctamente las responsabilidades. 


16.-      

           En relación a este tema los apoderados, podrán optar por la alternativa que más les convenga, que pueden ser, compren su colación y almuerce en la sala de clases;  o que los alumnos lleven su colación al colegio y también se sirvan su colación en las salas de clases.

16.1- Todos los alumnos, por causa del punto anterior, deben tener su cepillo y pasta dental, además de una toalla de mano para su correspondiente uso.

16..2- Todos los apoderados que deseen traer la colación a sus  hijos en  el período de  las 13:15 horas, lo pueden hacer y si quieren acompañar a los alumnos  en la sala mientras estos se sirven su almuerzo, también estará permitido.

16.3- Se deja constancia que en el periodo de colación, podría haber un par de apoderados por curso,   para que los alumnos puedan servirse su colación en orden y velando para  que a los niños se  les pueda suplir lo que les falte en el momento.  

16.4- Será deber de los alumnos y alumnas, que almuercen en las salas, dejar limpio el lugar que ocupan, de no hacerlo será motivo de sanción para el alumno(a).    
17   
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17.1- Todo accidente que sufra un alumno(a), será evaluado y se le entregarán los primeros auxilios, la persona encargada de este procedimiento es la hermana Mónica Díaz 

17.2- Si el alumno(a) accidentado(a), requiere ser trasladado a algún centro asistencial, se llamará al apoderado para que este lo traslade en un radiotaxi que el colegio dispondrá.

17.3- En caso que el apoderado, no pueda llevar al alumno(a), será el profesor jefe el encargado de trasladar al alumno(a) al centro asistencial, si el profesor jefe tampoco puede, el inspector de patio trasladará  al alumno(a). 

17.4- La atención médica, que se le entregue al alumno(a), está cubierta por el seguro escolar que tiene todo estudiante. Dicha atención debe hacerse en postas de urgencias u hospitales  
dependientes del Sistema Nacional de Servicio de Salud. Las clínicas y hospitales particulares no otorgan los beneficios del Seguro Escolar de Accidente  según decreto Nº 313/72.
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